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!;ECRETARIA DEL CPEI

COMITE DE PLANIFICACION Y EVALUACION INSTITUCIONAL

Referenc¡a: Acta No. ESPE-CPEI-CSE-zo18-004, ses¡ón de l9 de jut¡o de 2018

El Comité de Planificación y Evaluación Institucional de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, en uso de las atr¡buciones conferidas en ral Art. 41 del Estatuto de
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE:

GONSIDERANDO:

Que, en el Art. 280 de la Constitución de la República del Ecuador, se señala: ,,Art.

280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las
políticas, programas y proyectos públ¡cos; la progranración y ejecución del
presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos
autónomos descentralizados. su observanc¡a será de carácter obligatorio para el
sector público e indicativo para los demás sectores."

Que, en el Art. 343 de la Constitución de la República del Ecuador, se determina: ,,Art.

343.- lsistema Nacional de Educación].- El sistema Nacional de Educación tendrá
como finalidad el desarrollo de capacidades y potenc.ialidades individuales v
colect¡vas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilizacióá
de conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al
suJeto que aprende, y funcionará de manera flexible y dinánica, incluyente, efrcaz y
eficiente.
El sistema Nacional de Educación integrará una visión intercultural acorde con la
diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las
comunidades, pueblos y nacionalidades.

Que, en el Art. 350 de la constitución de la República del Ecuador, se ¡ndica: Art.
350.- "El sistema de educación superior tiene como final¡dad la formación académicay profesional con visión científica y humanística; la investigación científica y
tecnológica; la innovación, promoción, desarrolro y difusión de ]os saberes y raÁ
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con
los objetivos del régimen de desarrollo."

Que, en el Art. 351 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador, se manifiesta: ,,El

sistema de Educación superior estará articurado ar sistema Nacionar de eaucaciónl
al Plan Nac¡onal de Desarrollo (...)"

Que, en el Art. 355 de ra constitución de ra Repúbrica der Ecuador, se señara:
"El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
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académica, administrativa, financiera y orgán¡ca, acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución (...)"

Que, ef artículo l2 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: Att. 12.-
Principios del Sistema.- El Sistema de Educación Superior se regirá por los princip¡os
de autonomía responsable, cogobiemo, igualdad de oportunidades, calidad,
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y
conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento un¡versal y producción
científica tecnológica global.
Estos principios rigen de manera ¡ntegral a las ¡nstituciones, actores, procesos,
normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los térm¡nos que establece
esta Ley.

Que, el artículo 1 3 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), señala: Art. 13.-
Funciones del Sistema de Educación Superior.- Son funciones del Sistema de
Educación Suoerior:
a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la

investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de
calidad, excelencia académica y pertinencia;
b) Promover la creación, desanollo, transmisión y difusión de la ciencia, la técnica, la
tecnología y la cultura;
c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos y solidarios'
comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de
generar y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, así como la creación y
promoción cultural y artística;
d) Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la ¡nvestigación científica en
todos los niveles y modalidades del sistema;
e) Evaluar, acreditar y categorizar a las instituciones del Sistema de Educación
Superior, sus programas y cafreras, y garantizar independencia y ética en el proceso;

f) Garantizar el respeto a la autonomía universitaria responsable;
g) Garantizar el cogobierno en las instituciones universitar¡as y politécnicas;
h) Promover el ingreso del personal docente y administrativo, en base a concursos
públicos previstos en la Constitución;
i) Incrementar y diversificar las oportunidades de actualización y
profesional para los actores del sistema;
j) Garantizar las facilidades y condiciones necesarias para que
discapacidad puedan ejercer el derecho a desanollar actividad,

perfeccionam¡ento

las personas con
potencialidades y

habilidades;
k) Promover mecanismos asociativos con otras instituc¡ones de educación superior,
así como con unidades académicas de otros países, para el estudio, análisis'
investigación y planteamiento de soluciones de problemas nacionales, reg¡onales,
continentales y mundiales;
l) Promover y fortalecer el desarrollo de las lenguas, culturas y sabidurías ancestrales
de los pueblos y nacionalidades del Ecuador en el marco de la interculturalidad;
m) Promover el respeto de los derechos de la naturaleza, la preservación de un

ambiente sano y una educación y cultura ecológ¡ca;
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n) Garant¡zar la producción de pensamiento y conocinriento articulado con el
pensamiento universal; y,
ñ) Brindar niveles óptimos de calidad en la formación y en la investigación.

Que, el artículo 17 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce: "Atl. 17.-
Reconocim¡ento de la autonomía responsable. - El Eistado reconoce a las
un¡vers¡dades y escuelas politécnicas aulonomía aci¡démica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los principios establecido¡i en la Constitución de la
República (... )"

Que, el artículo 18 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "Art. 18.-
Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las

universidades y escuelas politécnicas consiste en: c) La liberrtad en la elaboración de
sus planes y programas de estudio en el marco de las disposiciones de la presente
Ley; (...) e) La libertad para gestionar sus procesos internos 1...)"

Que, el artículo 93 Ley Orgánica de Educación Superior T.LOES), señala: Art. 93.-
Principio de calidad.- El principio de calidad consiste en la búsqueda constante y

sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión del
conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la auto,:rítica, la crítica externa y
el mejoramiento permanente.

Que, el artículo 107 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: Art.
107.- Principio de pertinencia.- El principio de pertinencia consiste en que la
educac¡ón superior responda a las expectativas y necesiderdes de la sociedad, a la
planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la ¡rrospectiva de desarrollo
científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la divers¡dad cultural. Para ello, las
instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de investigación y
act¡v¡dades de vinculación con la sociedad, a la demanda académ¡ca, a las
necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la innovac¡ón y diversificación
de profesiones y grados académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local,
regional y nacional, a las tendencias demográficas locales, provinciales y regionales;
a la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la
región, y a las políticas nacionales de ciencia y tecnología.

Que, el artículo 145 Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), reconoce: Art. 145.-
Principio de autodeterminación para la producción del pensam¡ento y conocimienlo.-
El principio de autodeterminación consiste en la genereLción de condiciones de

independencia para la enseñanza, generación y divulgación de conocimientos en el
marco del diálogo de saberes, la un¡versal¡dad del pensam¡ento, v los avances
científico{ecnológicos locales y globales.

Que, el Art. 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: ,,Las

universidades y escuelas politécn¡cas públ¡cas y particr.rlares son comunidades
académicas con personería jurídica propia, autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
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principios establecidos en la Constituc¡ón, esencialmente pluralistas y abiertas a todas
las corr¡entes y pensamiento universal expuestas de manera científica".

Que, en el Art. 160 de la Ley Orgánica de Educación Superior, consta: "Art. 160.-
Fines de las Universidades y Escuelas Politécnicas.- Conesponde a las
universidades y escuelas politécn¡cas producir propuestas y planteamientos para
buscar la solución de los problemas del país; propiciar el diálogo entre las culturas
nacionales y de éstas con la cultura universal; la difusión y el fortalecimiento de sus
valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y científica de
sus estudiantes, profesores o profesoras e invest¡gadores o investigadoras,
contribuyendo al logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en
colaboración con los organismos del Estado y la sociedad."

Que, en el Art. 165 de la Ley Orgánica de Educación Superior, manifiesta: Art. 165.-
Articulación con los parámetros del Plan Nacional de Desanollo.- Constituye
obligación de las inst¡tuc¡ones del Sistema de Educación Superior, la articulación con
los parámetros que señale el Plan Nacional de Desarrollo en las áreas establec¡das
en la Const¡tución de la República, en la presente Ley y sus reglamentos, así como
también con los objetivos del régimen de desarrollo.

Que, la Disposición General Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior,
señala: "Las univers¡dades y escuelas politécnicas elaborarán planes operat¡vos y
planes estratég¡cos de desanollo institucional concebidos a mediano y largo plazo,
según sus propias orientaciones. Estos planes deberán contemplar las acciones en el
campo de la investigación científica y establecer la art¡culación con el Plan Nac¡onal
de Ciencia y Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales, y con el Plan Nacional de
Desarrollo. Cada ¡nstituc¡ón deberá realizar la evaluación de estos planes y elaborar el
correspondiente informe, que deberá ser presentado al Consejo de Educación
Superior, al Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguram¡ento de la Calidad de la
Educación Superior y para efecto de la inclusión en el Sistema Nacional de
Información para la Educación Superior, se remit¡rá a la Secretaria Nacional de
Educación Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovación."

Que, el Art. 80 del Reglamento de Régimen Académico (Codificación), señala:
"Artículo 80.- Dominios académicos y planificación terr¡tor¡al.- Las IES deberán
coordinar su planificación académica y de investigación con las propuestas definidas
por los Comités Regionales Consultivos de Planificación de la Educación Superior
establecidos en la LOES.'

Que, el Art. 1 del Reglamento de Creación de Sedes, Extensiones y Unidades
Académicas de las Universidades y Escuelas Politécnicas señala: ?rtículo 1.-
Definiciones.- Para efectos de la aplicación del presente Reglamento, de conformidad
con lo determinado en Reglamento de Régimen Académico, se considera las
siguientes definiciones:

a) Sede matriz.- Es la Un¡dad académico - administrativo de mayor jerarquÍa de
las universidades y escuelas politécnicas, en donde funcinan los organismos
de gobierno y cogobiemo centrales.
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b) Sedes.- Son unidades académico - administrativas dependientes de la sede
matriz, ubicadas en una provincia distinta a ésta. No podrá haber más de una
sede en una misma provincia (. . . )

c) Extensiones.- Son unidades académico - administral:ivas, dependientes de la
sede matriz u otras sedes de las universidades y e,scuelas politécnicas, las
cuales podrán tener desconcentración en la gestión aclministrativa y financiera,
con respecto a la sede de la cual depende.

Que, la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, es una institución
comprometida con la sociedad, por lo que orienta sus esfuezos a contribuir a la
solución de las necesidades de desarrollo de la sociedacl, mediante la formación
profes¡onal, técnica y científ¡ca, la investigación, planteamiento e implementación de
soluciones en el ámbito de sus dominios académicos.

Que, la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, es r,¡na institución incluyente,
abierta a todas las corrientes del pensamiento universal, sin proselitismo político ni
práctica religiosa.

Que, la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, ers una institución que se
encuentra en una permanente búsqueda de la excelencia, mediante la práctica del
liderazgo, cultura de calidad, valores institucionales, en todas sus act¡vidades
académicas y administrativas, aplicando métodos y herrarn¡entas efectivas para la
integración de la docencia, investigación y vinculación con la sociedad.

Que, la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, es (¡na ¡nstitución que busca
preservar de las bases históricas y cívicas como ¡nstitución le educación superior de
las Fuerzas Armadas, para incrementar la ident¡dad nacional.

Que, el Com¡té de Planificación y Evaluación Institucional es un órgano Colegiado
Administrativo, encargado de asesorar a la máxima Autoridrad Ejecutiva y al máximo
Organo Colegiado de la Universidad, conoció el informe presentado por la Unidad de
Planificación y Desarrollo Institucional, referente a la Propuesta de la Red
Organizacional de las Sedes y Extens¡ones de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE, remitido mediante memorando ESPE-UPDI-2018-0545-M.

Que, el informe presentado por la Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
señala como objeto: "Actualizar la red organizacional de las sedes de la Universidad
de las Fuerzas Armadas-ESPE, articulada a la realidad institucional y alineada a la
nueva organizac¡ón de las IES que rige a nivel nacional", concluyendo "1. La
estructura presentada proporc¡ona funcionalidad y optimiza recursos 2. Los Campus
de Latacunga y de Santo Domingo, por estar en otras provincias, y en concordancia
con la normativa vigente de Educación Superior, deben ser nominadas como Sedes
( ..)'

Que, en el Art. 4l literal e del Estatuto de la Universidad dr: las Fuerzas Armadas -
ESPE, determina que es atribución del Comité de Pl¿rnificación v Evaluación
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Institucional: "Conocer y revisar la propuesta de estructura ¡nstituc¡onal y sus reformas
para presentar al H. Consejo Universitario para sus resolución final;"

En uso de sus atribuciones.

RESUELVE

Art.1. En base al informe presentado por la Unidad de Planificac¡ón y Desarrollo
Institucional UPDI, y una vez incorporadas las observaciones realizadas por los
miembros de este cuerpo colegiado, se recomienda al señor Rector y por su digno
intermedio al H. Consejo Universitario, conozca y apruebe la Propuesta de la Red
Organizacional de las Sedes y Extensiones de la Un¡versidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General
Armadas - ESPE el 19 de julio de 2018.

Y EVALUACION

de las Fuerzas

TRCN. IGEO. Humberto A:
PRESIDENTE DEL COM¡TÉ



RED ORGANIZACIONAL DE LAS SEDES DE LA UNMERSIDAD DE LAS FUERZAS ARiIADAS
ESPE I¡TACUNGA

RED ORGANIZACIONAL DE LAS SEDES DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS
ESPE . SANTO DOMINGO
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RED ORGANIZACIONAL f¡E I.AS EXTENSIONES DE I.A UNIVERSIDAD DE I¡S FUERZAS
ARüADAS - ESPE


